
RESOLUCIÓN NÚMERO 260/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNAT 
----;;:-;;-, ... ~ 1 0 ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 

....... ¡., ,,,,,, ..... ,. 
, .. , , ... , ..... .. , 11 .. 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
( ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORM ACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 162110002571 7 

ANTECEDENT ES 

l. El 03 de mayo de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plat aforma Nacional de Transparencia y posteriormente se t urnó, a través del 
folio electrónico número UT / 05/588/2017 a la Unidad de Gestión Industrial (UGI), la 
solicit ud de acceso a la información con número de folio 16 211000 2 5 717: 

"Favor de proporcionar en formato PDF, a rrovés de éste sistema copia completa y legible 
de cualquier documento e información incluyendo sin limitar. oficios. escritos. formatos. 
solicitudes, confirmaciones de criterio. documentación relativa a manifestaciones y/o 
evaluaciones de impacto ambiental. documenr:ación de soporte. anexos. resoluciones. 
denegaciones de solicitudes. así como modificaciones a las mismas. presentadas por el 
Contrat ista SERVICIOS DE EXTRACCIÓN PETROLERA LIFTING DE M ÉXICO, S.A. DE C. V .• 
ante Ja Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medio Ambiente del 
Sector de Hidrocarburos (ASEA). referente al Contrato para la Extracción de 
Hidrocarburos bajo la Modalidad de l.icencia número CNH-R01-L03-A7/2015, así como 
cualquier documento, información o escrito que haya contestado la ASEA en relación con 
dichos documentos y/o información, incluyendo sin limitar confirmaciones de criterio, 
documentación relativa a manifestaciones y/o evaluaciones de impacto ambiental. 
resoluciones. denegaciones de solicitudes. modificaciones a las mismas v cualquier anexo y 
documento de soporte." (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0482/2017, de fecha 06 de junio de 
201 7, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de> Recursos 
Convencionales (DGGEERC), adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

Solicitud por la cual la Dirección General dP Gestión de Explr,rcoón y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) de c0nform1dad con el Artículo 13 5 dt la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública. mediante oficio 
ASEA/UGl!DGGEERC/0393/2017 de fecha 11 de mayo de 2017, s·J/icitó al Comité de 
Transparencia de lo ASEA la ampliación dd plu10 para dar coniestación a la misrna. a lo cual, 
dicho Comité mediante la Resolución No. 21312017 de {echa 2 9 de moyo de 2017. cuvo a 
bien · autorizar la ampliación de plazo referido. por le que se hace dé: <;u conc cimiento lo 
siguiente: 

Al respecto de conformidad con la;; auibuciones establecidas en n/ Artíulo 25 del 
Reglamento lnrerior de la Agencia. esto Olfccción General de Gesrif.n de EYploraci6n y 
Extracción de Recursos Convenoonalcs (DGGEERC) es competente para conocer de la 
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información solicirada por lo que una vez analizada la solicitud en comento le informo que una 
vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos de esta 
Direrción General (ueron localizados los siguientes documentos 

• Rc..lativo a Impacto Ambiental: 

Número de Escr ito u Oficio d -~t;tt• l' Descripción Información testada ..... 
1 

1 Aviso de no 

Escrirn: 
requerimiento 

Dom1cilio, teléfono y correo 
de autorización 

l 1 /\SEA-ROl L03-A71002 de (ec/1a en Materia de electrónico del 
25 de mayo 2016 Impacto Representante Legal. 

Ambiental 
1 Domicilio, teléfono y correo 

1 Oficio. 
electrónico del 

Aviso de No Representante Legal. 
2 , ASEAIUGllDGGEERC/058812016 requerimiento Nombre y firma de la 

de fecha 1 3 de 1unio de 2016 persona que acusó de 
1 1 recibido el documento 

Solicitud de 
exención de la 

Escrilo: presentación de Domicilio, teléfono y correo 
3 ASEA-R01-L03-A71009 de {ecl1LJ la electrómco del 

2 8 de junto 2O1 6 Marn(escación Representante Legal. 
de lmpacw 
Ambiental 

Domicilio, teléfono y correo 

Oficio 
electrónico del 

4 ASEA/IJGl!OGGEERC/069612016 Exención de la Representante Legal. 

de fecha 11 de ¡ulio de 2016 MIA Nombre y firma de la 

1 
persona que acusó de 

1 recibido el documento 

Por lo anterior. se anexa un ( 1) CD que contiene la versión pública de los documentos 
ame iormeme enl1stados para t:I Comité de Transparencia, mismos a los que se le protegieron 
los datos en la tabla referidos. de. conformidad con los artículos, 108, 113 y 118 de la LFTAIP; 
3 fracción XXI, 116 y 120 ele la LGTAIP. 

• R •frltívo a Generación de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial: 

Número de Escrito u Oficio Datos protegidos Asunto 
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• Dirección para oír }' 
recibir notificaciones del 
Representante Legal. 

•Dirección. Teléfono y 
correo electrónico del 
Representante l. ego/. 

• Coordenadas de la 
instalación generadora de 
residuos (información 
reservada). 

º Dirección. Teléfono y 
correo electrónico del 
Representante Legal. 

• Coordenados de la 
instalación generadora de 
residuos Onformoci6n 
reservada). 

• Nombres de personas 
físicas. 

• Nombre, RFC, Número 
OCR y dirección de 

ASEA-ROJ-L03-A 7/O19 de fecha 7 
de octubre de 2O16 

personas físicas. 
ºNombre de persona física 
•Nombre y RFC de 

persona física. 

Solicitud e.le 
Alta como 
generador de 
residuos 
peligrosos y 
anexos. 

ºNúmero OCR y direccion 
de persono físico. 

• Nombre de persona física. 
• Nombre de persona física. 
• Nombre de persona física. 
•Nombres de personas 

físicas. 
• Nombres de personas 

físicas. 
• Nombres de personas 

físicas. 
• Nombres y RFC de 
personas físicas. 

• Nombres y RFC de 
personas físicas. 

• Nombre de persona física 
• Nombres de personas 

físicas. 
•Nombres de personas 
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PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
CASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100025717 

físicas. 
• Nombres de personas 

físicas. 
• Dirección del 

representan Le legal. 
• Teléfono y correo 

electrónico del 
Representante Legal 

• Daws personales de 
persona física (Nombre, 
RFC. CURP y Fecha de 
nacimiento). 

• Direcoón, fow. CURP. 
edad. sexo, y clave de 
elector de Representante 
Legal. 

• Número OCR, Huella 
dactilar del 
Rcpresencance Legal. 

• Nombre de persona física 
• Nombres de personas 

físicas. 
• Nombres de personas 

físicas. 
• Nombres de personas 

físicas. 
• Nombres de personas 
física~. 

• Nombre de pe1 sana física 
• Nombre, RFC. número 

OCR y dirección de 
persona ff sic a. 

• Nombres de personas 
r físicas. 

• Dirección, teléfono y 
correo electrónico del 
Representante Legal. 

ASEA/UGl/DGGEERC/1424/2016 
de fecha 14 de diciembre de 2016 

• Nombre y firma de la 
persona f1sica autori7uda 
para oír y recibir 
notificaciones. 

Registro de 
generador de 
residuos 
peligrosos 
del sector 
hidrocarburo 
s. 
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• Dirección del 
Representante Legal. 

• Dirección, Teléfono y 
correo electrónico del 
Representante Legal. 

• Coordenadas de la 
instalación generadora de 
residuos (informacion 
reservada). 

• Dirección, Teléfono y 
correo electrónico del 
Representante Legal. 

• Coordenadas de la 
instalación generadora de 
residuos (Información 
reservada). 

• Nombre de persono física 
• Nombres de personas 

físicas 
• Nombres de personos 

físicas 

ASEA-R01-L03-A7 /021 de fecha 7 
de octubre de 201 6 

•Nombre de persona física 
• Nombres de personas 

físicas 

Solicitud de 
Airo como 
generador de 
residuos de 
manejo 

• Nombres de personas 
físicas 

• Nombres de personas 
físicas 

• Nombres de personas 
físicas 

• Nombres de personas 
físicas 

• Nombre de persona ffsicu 
• Nombre de persona física 
• RFC de persona física 
• Número OCR de persona 

físico 
º Domicilio de persona 

física 
•Nombre de persona física· 
º RFC. Número OCR de 

persono física 
• Dirección y Nombre de 

persona física 

especial y 
anexos. 
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• Dirección de persona 
física 

• Nombre de persona física 
• Nombre de persona física 
• Nombres de personas 

físicas 
• Nombres de personas 

físicas 
• Nombres de personas 

físicos 
• Nombre y RPC de 

persona física 
• Nombre y RPC de 

persona física 
• Nombre y RFC de 

persona física 
• Nombres de personas 

físicas 
• Nombre de persona física 
• Nombre de persona física 
• Nombres de personas 

físicas 
• Nombres de personas 

físicas 
• Dirección. Foto. CURP. 

Sexo y clave de elector 
del Representante Legal 

• Número OCR. Huella 
Jarnlar del 
Represencante Legal 

• Dirección del 
Representante Legal 

• Teléfono y correo 
electrónico del 
Representanre Legal 

• RFC. CURP. Nombre y 
Fecha de nacimiento de 
persona física 

~~~~~~~~~~~~~~+--'-~~__.__~~~~~-+-~~~~~--! 

Oficio: 
ASEA/UGl/DGGfERC/ 1254/2O16 
de fecha 28 de octubre de 2016 

• Oirecc1ón, teléfono y 
correo electrónico del 
Representante Legal. 

• Coordenadas de la 
instalación generadora de 
residuos (información 

Registro de 
generador de 
residuos de 
manejo 
especial del 
sector 
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reservada). hidrocarburo 
s 

Por lo anterior, se anexa un (1) CD que contiene la versión pública de los documentos 
anteriormente enlistados para el Comité de Transparencia. mismos a· los que se le protegieron 
los datos en la tabla referidos. de conformidad con los artículos. 108. 11 3. fracción 11 y 11 O 
fracción 1, 118 de la LFT AIP; 3 fracción XXI, 116 y 12 O de la L GT AIP. 

A lo que hace a lo señalado como información reservada. en atención u lo establecido en la 
fracción I del artículo 113 de la Ley General de Transparcnc1u y /\ce.eso a la Información 
Pública. fracción I del artículo 11 O de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la fracción \11/i del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales en maceria de clasificación y desclas1ficación de la inf ormanón así como para la 
elaboración de versiones públicas. las cuales esrahlcccn lo siguienre 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuvu publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública a la defensa nacional y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P1íblica 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por P.I artículo 113 de la Ley General. como 
información reservada podrá clasi{lcarsP aquello cuya publ1cc1Ci6n 

l. Comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional v cuente con 
un propósito genwno y un efecto demostrable; 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y dese/osificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas 

Décimo séptimo. De conformidad con el articula 113. froc.cion I de I~ Ley General podrá ·\ 
considerarse como información reservada. aquella que de difundirse actualice o poccncialicc 
un riesgo o amenaza a la seguridad nae:onal cuondo. 

VIII. Se posibilite la desrrucción. inhabilitación o saboraje de cualquier infraestrucwra de 
carácter estratégica o prioritario, as1 r:omo la indispensable oara Ja provisión de bienes o 
servicios públicos de agua potable. de emergencia. vías generales de comunicación o de 
cualquier tipo de infraesuuciura que represente tal importancia para el Esr'Jdo que su 
destrucción o incapacidad tenga un imp'Jcto debilitador en lo seguridad nacional, 
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Como es de odvernrse. lo señalado arriba como información reservada, resulw ser re(ercnte a 
las e oordenadas de lo instalaoon generadora de residuos. información que compromete la 
scgu 1dod nacional debido a que se traro de instalaciones estratégicas de exploración y 
exuucción del petróleo y de los demás hidrocarburos tal como lo establecen los artículos 25, 
27 y 28 de ta Conscitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al tratarse de 
información que posibilita la destrucción. inhob1litación o sabota1e de cualquier infraestructura 
de c:1rácter esrracégica debe testarse en los documentos que serán del conocimiento del 
pút;/1ro y clasificarse como reservada. 

Por lo anterior. en cumplimiento a Jo dispuesto por los artículos 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a lo Información Pública, se aplica la prueba de daño conforme a 
lo si~uienre. 

Ll..a d1vulnnriñn rlP lo informnoon rPnr0 c:;pnrn un riPc:;no rPnl dernostrnh/P P irlentificable en 
~u~in c:;1onifirativo al intPrf>c; nijh/ico o a In mzurídad nacional. 

La divulgación c1 t':?rreros sobre la localización de los instalaciones denominadas como 
esrr tegicas de exploraoón y exrracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
rcpr' sen ta un riesgo real. toda vez que se pone en peligro et desarrollo, nacional que forralece 
la Soberanía de la Nación y su régimen democrático en especial se presentaría un decremento 
en el crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que demanda el interés 
general que al divulgarse dicha inf ormaoón se posibilita la destrucción. inhabilitación o 
sabow1e de cualquier mfraestruccura de caracter estrarég1co y prioritario. 

11. El riec:;nn de oNjuirin nuP <;uoondría la rlivulgarión sunPrn f'f interés oúblirn neneral de oue se 
Qilwida. 

Al r~ specto, el intPres de un parliwlar no puede estar por encima del interés público y general 
debiJo a que pondría en riesgo la estaoilidad en rodo el país al dar a conocer información 
ref ercnte a la local1zocion d instalaciones denominados como estratégicas que son de gran 
impi.;rtancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la 
misma se posibilirn la destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
cara~ter estratégico y prioritano. 

111. la limitanón se adecuo o/ onnrioio de nronorc:ionalidad v representa el medio menos 
(_Q_gl'1ctivo dfsoornbl<' oGra evitar el ocrh.Jicio. 

Al rt>spccro. la reservo pamal Je les documentos encontrados a nombre de la empresa 
SERVICIOS DE EXTRACCIÓN PETROLERA L/FTING DE MEXICO, S.A. DE C. V., que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa sin lugar a 
dudas el medio menos restnct1vo para salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad 
económica del país. por tratarse del domicilio de instalaciones estratégica de exploraoón y 
extr:icoón del petróleo y de les demás hidrocarburos. 
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Finalmente. en relación a la aplicacion de la prueba de daño csrablecido r>n los "~ineamrentos 
generales m materia de clasificación v desclasi{icación de la mformac1ón, así como paro la 
elaboración de versiones públicas". el numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente: 

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de dorio a la que hace referencia el 
artículo 104 de la Ley General. los sujetos obligados atenderón lo siguiente· 

/. Se dPheró rirar la fracción v. 1;n su coso la causal oolirahlc dC'I or11rulo 1 i 3 dP la Lev 
General. vtnCtJfándolo con el Lmcam1Pntn PSoerífirn del orpc;enrP nrdP[lam1em o v cuandQ 
corresoonda el suoucsto normativo avu.xoresamente le otoroa PI rarúcter de 1nformac115n 
reservada: 

La fracción 1 del artículo 113 de la LG T AIP, vinculada con el lineam1enw Décim'1 séptimo de 
los Lineamientos generales en matena de Clas1ficacíón y desclas1(1caoón Je la información. así 
como para la elaboración de versiones pr)hlicas. 

11. Mediante la oonderación de los jnrercsr" en conflicto. los swccc . obligados dPhNón 
demostrar ovr la oublicidod de lo información so/imada aF>nr'rorín un rie go de oPriuícin v nnr 
lo tanco. tenjrán aue acreditar oue rc;rf. u/rimo rFhn'\n FI interés oút /1ro nrotPmdn nnr la 
reservo. 

En la ponderacion de los intereses en conflicro. lo divulgación o terceros de la loc.aliLación de 1~ 1 las instalaciones estratégicas de oue se Lralan. compromete la segundad pública al poner en f _' 

peligro las funciones de lo federación, el desarrollo económico nacional cJchido a que se trata 
de actividades que demanda el interés general y de saberse dicho informoción se posibilita la 
destrucción. inhabilitación o sabotaje de cucilquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

111 St> dehP nrrPditnr PI vínrnln Fntre lo difusión de la información y la o[Prraríf.1 riel inreré•i 
iurídirn tutPlnrln de que SP trate· 

El vínculo entre lo difusión de la información y la a{ectoción del mterLses Jurídico wtela:io 
deviene . de que el interés de un parucular no puede estar por encima del mterés público y 
general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad de todo el país al dar a conocer la 

11
\ 

información referente o la localización de instalaciones denominr1das corno estratégicas que 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a 
conocer la misma se posibilita la destrucción. inhabilitación. o sabotaje del cualquier 
infraestructura de carácter esuatég1co y pnoritario 

IV. Precisar las razones obietivos oor /o<; ouF In aoerwro de la infnrrr1rión acneraría una 
afectación. o cravés de los elemPnrns dP un riFc;no 1 ea/. demor;;rrahf P e idcnrificahlf-: 

Riesgo Real: de proporcionarse la inf orrnación. 5e compromeLerío to s<~guri1ad nacional, 
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Riesgo demostrable: la destrucción. in/Jabil1cación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carórcer cstracég1co y pnortta•10 

Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las funciones de 
lo federación, el desarrollo económico naetonal debido a que se trata de actividades que 
demanda el imerés gEneral por trawrse de actividades de exploración y extracción del 
perrcleo y de los demás hidrocarburos 

V Fn lo motivnrión dP lo r:losi(icación PI s.ujeto obligado dPhPrá nrrPdilar las circunslOncjas 
rlP mndn 1 iPmoo v luoar del dQ.QQ_y 

Circunstancias de modo: al darse a conocer la tnfurmación señalada como información 
reservada en el presente ofício. se vería menoscabada la seguridad nacional. ya que se 
positiltta la destruceton inhabilitación o sabora1e de cualquier tnfroestructura de carácter 
estrccég1co y priontano. 

Circunstancia de tiempo: el daño sería en el presente. ya que se trato de acr:ividadcs y 
proyectos de exploración y extraccion de hidrocarburos, que se encuentran desarrollando 
actualmente. 

Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como estratégicas tal como 
lo establecen los arcículos 2 5. 2 7 y 2 8 de nuestra Carw Magna. 

VI. OP.berón eleatr la onnón d<• exceoción ni nrreso a la infnrmnrión aue mPnoc; lo rPstnnja, la 
cual <;Aró adecuado y orooorcional oara la nrntPrción del interés 01íhlirn. v rlPhPrá int Prferir lo 
menos onsihle P.n el ejercino et<>rrivo del derecho rlP arccso a la tnformación. 

Al respecto. la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de SERVICIOS DE 
EXTRACCIÓN PETROLERA L/FTING DE MÉXICO, S.A. DE C. V .. que se fundamenta con el 
presente oficio y con su debida versión publica representa sin Jugar a dudas el medio menos 
resrncnvo para salvaguardar el interés gtneral y proteger la eslObilidad económica del país. 
por tratarse del dom1c1lio de insralaoones estratégicas de exploración y extracción del 
petroleo y de los demós hidrocarburos. 

En i,, .rrud de lo expuesto. se sol1c1ta atentamente al Comité de Transparencia con(irme la 
versión publica de la informaoon señalado como tnformación reservada. por un periodo de 
cinco años. de conformidad con lo establecido en los artículos 116 primer párrafo de Ja Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; fracción 1 del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como lo fracción 1 del 
numeral Tngésimo octavo de los Lineamientos Generales en maleria de clasifícación y 
desclasif1caoón de la tnf ormación así como para la elaboración de versiones públicas con la 
finalidad de dar respuesto a la solicitud de tnformación que nos compete. N 
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• Relativo a Seguros: 

No. 

Oficio: ASEA-R01-L03-A7 /O llA 

Sin número 

Sin número 

Sin número 

Oficio: ASEA-R01-L03-A11005 

Oficio: ASEAUGIDGGOIS 292016 

Oficio: ASEA UGIDGGOl 7492O16 

Oficio: ASEA-R01-L03-A1 /017 

Sin número 

Sin número 

Sin número 

RESOLUCIÓN NÚMERO 260/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100025717 

Asunto/Descripción Datos Protegidos 

Carta bajo protesta Domicilio del representante 
de decir verdad leqal. 
Endoso O Se testa el detalle de la 

operación 
(Secreto industnal) 

Endoso 1 y 2 Se tesrn el detalle de la 
operación 

(Secreto industrial) 
Endoso 1 Se testa el detalle de la 

operacion 
(Secreto industrial) 

Ficho recepción Domici/10 del representante 
póliza legal y firma de persono 

físico 
oficio prevención Domicilio del representante 
póli1a firmado legal y firma de persona 

física. 
oficio registro póliza Dom1cil10 del representante 

legal y firma de persona 
física 

Se testa el detalle de la 
operación 

(Secreto industrial) 
oficio solicitud Correo y número telefónico 
prorroga del representante legal y 

nombres de personas físicas. 
póliza RC Se testa el detalle de la 

operación 
(Secreto industrial) 

Seguro RC Afirme (2) Se testa el detalle de la 
operación 

(Secreto industrial) 
Seguro RC Afirme Se resta el detalle de la 

operación 
(Secreto industrial) 

Por lo anterior. se integra un ( 1) CD el cual contiene la versión pública de los documentos 
anteriormente señalados, para el Comité de Transparencia, mismqs a los que se le protegieron 

Página 11 de 37 

\ 



0ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 260/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100025717 

los datos seiialados en la tabla que antecede el presente párrafo de conformidad con los 
artic Jlos. 108, 113 y 118 de la LFT AIP; 3 fracoón XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

En cuanto a la información clasificada por considerarse como Secreto lndusrrial, al respecto. es 
menr·ster premar que el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial dispone qu<. se 
considera como secreto industrial. a toda in(ormación de aplicación industrial o comercial que 
guarde una persona (ísica o moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o 
mar ener una ventaja compec1t1va o económica frente a terceros en la realización de 
awvidades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes 
para preservar su con[idencia/idad y el acceso restringido a Ja misma. 

La información de un stcreto industrial necesanamente debera estar referida a la naturaleza. 
cara ·terís ticas o finalidades de los prciductos. a los mecodos o procesos de producción, o a los 
medios o formas de diswbución o comercialización de producws o prestación de servicios. 

No e considera1á secreto industrial aquello 1n{ormoción que sea del dominio público. la que 
resu. :e evidente paro un cécnico e1 la materia, con base en información previamente 
d1sprnible o la que debo ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
conc;ideroró que entro al dominio público o que es divulgado por disposición legal aquella 
in(wmación que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea como 
seer to 1ndustnal. cuando la proporcione para el efecto de obrener licencias. permisos. 
out< rizaciones. registros. o cualesqwera otros actos de autoridw.J 

En L ste sentido. se reitera que la información de referencia se considero como secreto 
indu~trial, lo anrenor. toda vez que la misma consiste en información que se refiere a contratos 
enu, parriculart.s (Asegurado y Aseguradora) regidos por leyes específicas (Ley sobre el 
contrato de seguros y Leyes mercanriles). en un proyecto en cuesrión, además de que 
prororciona información respecto a las características específicas de los técnicas ocupadas en · 
el as2guramiento de dicho proyecto. por lo que el conocimiento de la información de referencia 
reprt sen ta una vent a1a competitiva (rene e a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, 
competidores potenciales o compet dores. la posibilidad de utilizar la información de la 
empresa con fines propios. lo que no permmría manrener dicha ventaja competitiva y respecco 
de lo cual lo DGGEER C ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
conndencialidad y el acceso restringido a la misma. 

En rl'lación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineumientos Generales en materia de clasificación y desclas1ficoción de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. dispone lo siguiente: 
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Cuadragésimo cuarto. De confornwJocl con el artículo 1 16 parro o terce-o de lo Ley
General, para clasificar la información por secrew comercial o i,,dusrnal deberán acreditarse 
los supuestos siguientes: 

l. Que se trote de información gPnrrado con motivo de actividacles industria/es o 
comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en Ja Ley de PíOpiedad 
Jndustnal: 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencwl y se hayan 
adoptado los medios o sistemas poro preservarla; 

111. Que lo información sigmf1que a su tttular obtener o mantener ventaja cor1pelitiva 
o económica frence a cerceros. y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la in{ ormación previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

En este sentido. la información de mérito acredita los supucsros antes señalados por lo 
siguiente: 

f. Que se erare de informooón generada con motivo de acuv1dad0 s induscriales o 
comerciales de su titular, en Lérm1ncs de lo dispuesto en lo Lr v de Propiedad 
lndust11af 

Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su clasificaci6n 
se refiere específicamente a la descripción de los métodos o procesos de aseguromienw, 
naturaleza de los riesgos garantizados. duración de lo garantía, montos y cláusulas de la póliza 
en relación a uri proyecw. 

Como ya se expuso la información de rcf crencia. esta refleja la descripción de la pólíLa <.le 
seguro utilizada en el proyecto en cuesLíón. además de proporcionar inrormacíón respecto o 
los características específicas de las técnicas ocupados en el aseguramiento de dicho 
proyecto. razón por lo cual es dable señalar que lo cirada información se qeneró con motivo de X' 

actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesco por la Ley de Propiedad Industrial. '\ 

11. Que la información sea guardada con c01 ócter de confi1encial y se huyan adoptado 
los medios o sistemas paro preservarla 
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Como ya se indicó. desde que ta informaoón obra en sus archivos, esta DGGEERC ha 
adoptado tos medios o sistemas su(icirnres para preservar su con(idenciolidad y el acceso 
resrringido o la información en cuesttón. 

111. Que lo in(ormacior signifique a su titular obtener o mantener ventaja compeciriva o 
':'conóm1ca frente a ter:eros 

En este punro es dable reiterar que ta in[ormación de referencia, al reflejar la descripcíón de ta 
pól1LJ Je seyuro utilizada en el proyecto en cuestión, además de proporcionar información 
respecto a las caraccerísticas específicas de las técnicas ocupadas en el aseguramiento de 
dicho proyecro. representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación 
otorqaría a terceros. competidores potenciales o competidores. la posibilidad de utilizar la 
infor moción de la empresa con fines propios. lo que no permitiría mantener dicha ventaja 
compeutiva 

IV. Que la in{ormaetón no sea del dominio publico ni resulte evidente para un técnico o 
pemo en la materia. con base en la información previamente disponible o la que deba 
ser divulgada por disposición legal o por orden judicial . 

Al respecto. es importante indicar que la información en cuestión no es del dominio público ni 
resulta evidente para un técnico o perito en la materia. todo vez que como ya se manifestó. 
esta DGGEERC ha adoptado los m€d1os o sistemas suficientes poro preservar su 
conf1denoa/1dod y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anterior. el hecho de que esta 
DGGEERC cnuegará al peticionario una versión pública de lo solicitado en la que se hará 
pública aquella información que tiene tal caracter. 

• Rd.Jtivo o Sist ema de Administración Industrial, Seguridad Operativa, y Protección al 
Medio Ambiente: 

No. Asunto/ Descripción/Folio Fecha Datos Protegidos 

Escriro f\'o.: 
ASEA-RO 1-LO 3-A 710 2 7 

Asunto. Conformación del 

1 Soltotud de CURR 
2 4 de octubre Sistema de 
de 2016 Administración. 

Anexo: 
(Secreto Industrial) 

Cuic/Japu-Li(Ling Disco 1 que contiene la 
Conformación del Sisternu de 
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3 

Administración. 

Oficio No.: 
ASEAIUGl/DGIEIO 10512016 

Escriro: 
ASEA-R01-L03-A7 /001-l 7 

Asunto: 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 162110002571 7 

08 de 
Domicilio 

d1cieribre de 
2016 

Representante Legal 

Cor:- formación 
Respuesta a Prevención para obtener el 

09 de enero Sist"ma 
Registro CURR del SASISOPA 

de 2017 Adminisuaci1n. 

Anexo: 
(Secreto Industrial) 

Cuichapa-Lift ing Disco 2 que contiene la 
Con(ormación del Sistema lle 
Administración. 

del 

del 
dt> 

4 CURR 
13 de marzo 

Sin dulas confidenciales 
de 2017 

ASEA-SEEl 7020C 

Por lo que se integra al CD anexo. la versión públiCCJ de los documentos anteriormente 
enlistados para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le protegieron Jos datos 
señalados en la tabla que antecede el presente párrafo de conformidad con los artículos. 108. 
113 y 118 de fa LFTAIP; 3 fracción XXI. 116 y 120 de la LGTAIP 

En lo referente al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad . 
Operativa y Protección al Medio Ambiente el mismo se closi(ica por considerarse como 
Secreto Industrial roda vez que conuene mcrodolog!a~. r ecnolrygfas y p. " Cesas aue han sido 
creados. diseñados y desarrollados por los regulados tos cuales les ororgan ventajas (reme a 
sus competidores mediante los adelantos tecnológicos. de procesos opera~1vos, de gestión. de 
implementación así como de aplicación de les mismas 

Al respecto, es menester precisar que el artículo 8 2 ele la Ley de la Propiedad Industrial 
dispone que. 

"Se considera como secreto industrial. a toda información de aplicación incJu~'rial o comercia l 
que guarde una persona física o moral con carácter confrdcncinl, que IP si9f"1frque obtener o 
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rnanlener unu ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
acri'11dades económicas y respecto de la cual haya adopwdo los medios o sistemas su{icienres 
para preservar su cor;(idencialidad y el acceso restringido a la misma. 

L . información de un secreto industnal necesanamencf' deberá esrar referida a la nawraleza. 
romcterísucos o f1naltaades de los productos: a los métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas d(' distribucion o comercialización de productos o prescación de servicios. 

N:) se cons1deroró secreto indusrriol aquello información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en fa mateoa. con base en información previamente 
disponible o la que deba se. aivulgada pcr disposic1on legal o por orden 1ud1c1al. No se 
:ons1derará que enero al dominio púhl1co o que es divulgada por disposioón legal aquella 
m{ormact0n que sea proporoonada a cualqwer auiondad por una persona que la posea como 
:,ecrern indu~trml, cuando la propo1c1one poro el efecto de obtener licencias. permisos. 
autorizaciones. 1eg1suos. o cuolesqwera otros actos de autoridad." 

En este sentido. se re/lera que la 111(orrnac1on de referencia se considera como secreto 
indusrrial, lo anterior coda vez que de conformidad con las "D1sposioones administrativas de 
carácter general que establecen les lineamientos para la conformación. implementación y 
autorización de los sistemas de odm1niscrac1ón de seguridad industrial. seguridad operativa y 
protección al medio ambiente aplicables a las acriv1dades del sector hidrocarburos que se 
ind1c-1n'". la misma consiste en: 

• Diseño. operación. administración y procesos de seguimiento del Sistema de 
A.dministrac1ón de Seguridad lnJustnal. Segundad Operativa y protección al medio 
Jmbiente en donde el diseño mc1uye el nivel de documenwoón y características propias 
de la documentación. así como las técnicas y tecnologías aplicadas y desarrolladas por los 
regulados como son manuales de operación internos. instrucciones de operación y 
reacción. etc. 

• Ingeniería de detalle; la cual contiene procedimientos de ingeniería desarrollados oor el 
reoulado mrdiante In exol"nenna inversión •1 rlf''\arrollo de recnnlnqfac; (fas rnoles oodrían 
0 c;tnr onrPnrodas) paro c1nceptualizar diseñar. afinar. evaluar. aprobar. operar y 
e1ecutar las operaciones especificas de los proyectos 

• Prácticas operativas desarrolladas oor el reoulado aplicables a las diferentes etapas del 
proyecto. 

• ln{ormación relativa al ororPw> v <;LJ filosofía de ooeracjóo como son, de manera 
enunciativa. mas no limitativa diagramas de flujo de proceso. diagramas de tubería e 
insuumentac1ón. química del proceso. inventa(JOS máximos previstos. variables del 
orocesc y sus límites seguros de operación y balances de materta y energía. 

• Información relac1onada con PI eqwpo como son. de manera enunciativa. mas no 
limitativa matenales de construcción. diagramas de wbería e instrumentación. 
diagramas de fiujo de proceso. la ingeniería de detalle del sistema contra incendio, planos 
de clasificación eléctrica. planos estrucwrales. bases de diseño de los equipos, bases de 
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diseño de equipos de relevo de presión, bases de diseño de sistemas de desfogue y 
quemadores, bases de diseño de sistemas instrumentados de seguridad, entre otros. 

• Métodos para poder monirorear. medir, analizar y evaluar las operaciones y actividades. 
• Programas de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, calibración. certificación. 

verificación, inspecciones y pruebas de equipos críticos. entre otros. 
• Mecanismos de gestión propios desarrollados y aplicados por el regulado que le permitan: 

La planeación y autorización de lo ejecución de trabajos de olro riesgo que establezca 
el análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente en trabajos de construcción. montaje. operación. 
mantenimiento. reparaciones y desmantelamiento de instalaciones, para actividades 
rutinarias y no rutinarias. 
Establecer los posos y controles de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente para cada fase operativa. 

- Analizar los riesgos de Seguridad Industrio/. Seguridad Operati\1a y protección del 
medio en las operaciones ambiente de los trabajos. 
Planear y autorizar la ejecución de trabajos de alto riesgo que cstablezrn el análisis y 
verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y protección 
al media ambiente. 

- Administrar y comunicar cambios temporales o definitivos. exceptuando los ') 
reemplazos equivalentes. en las sustancias peligrosas. tecnología, instalaciones, 
equipo, procedimientos. organizacionales y del personal ~ 

La verificación de Seguridad lndusuial. Seguridad Opermivo y protección al medio / ,/ 
ambiente. previo al arranque de instalaciones nuevas. instalaciones con reparaciones o ( 
modificaciones mayores. veri(icanclo el cumplimiento de las especificaciones de diseño. 
la actualización y comunicación de los procedimientos de seguridacl. operación, 
mantenimiento y emergencia. la capacitación necesaria del personal. el cierre de 
recomendaciones de Análisis .de Riesgos de proceso, así cnmo el cierre de la 
administración del cambio. 
Establecer. en función de los riesgos de las actividades de construcción, operación. \· 
mantenimiento o inspección. la periodicidad con la que se requiere revisar los 
procedimientos para su actualización y correspondencia con la ejecución de las 
actividades. tecnología, equipos. instrumentación. herramientas. riesgos y con troles. 
Planear, operar y mantener un programa de auclitoría interna al Sistema de 
Administración que especifique el alcance. frecuencia, métodos. definición de criterios. 
responsabilidades, requerimientos de planeación, reporte y seleccrón de audiwres. 
Planear, implementar y mantener un programa de auditoría interna. inclu yendo a 
personal de los diferentes niveles de la organización y profesionales de Seguridad 
lndusuial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente orientado o observar el 
comportamiento del personal en la ejecución dr:: sus actividades. a las condiciones 
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físicas de las instalaciones y equipos. a los dispositivos y. sis rema de seguridad. a la 
respuesta en la ejecución de simulacros y a los equipos de respuesto o emergencias y 
contingencias ambienrales. 
Planear. operar y mantener un programa de auditorías externas que incluyo todos los 
elementos del Sistema de Administraoón. considerando el conrrol operativo. integridad 
de activos. sistemas instrumentados de seguridad, sistemas de seguridad y protección 
al medio ambienre. y respuesta a Emergencias. 
Facilirnr la apli:ación de metodolog1as ut1liLadas a nivel nacional o mternacionol en el 
Sector Hidrocarburos para rea.izar lo investigación de modentes o occidenres. 
Llevar o cabo la revisión de resultados y tomar las acciones necesarias para alcanwr 
los objetivos y metas del Sistema de Administración. 
La evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar cambios o 
me1oros en el S1srema de Admmisrranón incluyendo la política, objetivos y metas. 
Elaborar y ::omunicar los resultados de la evaluación del desempeño del Sistema de 
Administración a todos los niveles pertinentes de la organización en función de su 
involucramienro y res¡:,onsabi/1dad. 

Mf'. inic.mnc. nnc•m11vo<; nroo1cs r1°~arrr¡/ladnc; v oollcorlnc. nnr PI rPoulodo que le permitan: 

Dar respuesta paru las situaciones de emergencia de Seguridad lndusrrial, Seguridad 
Operativa y de protección al medio ambiente que se presenten durante las diferentes 
Etapas ele Desarrollo de su Pro ,tecto. 
Contar con documenroc. escmos para mantener y asegurar lo mregndad mecónici de 
los activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de proceso. msralados o 
nuevos. sus re( acciones y partes de repuesto. 
Contar con procedimientos para ejecutar o administrar la capacitación necesaria para 
quienes Jesarrollan las oct1v1dades de mantenimiento relacionado con la incegridad 
mecánica 
Efecluar inspecciones y pruebas para que el equipo sea instalado correctamente y 
cumpla con las cspeci{irnciont::s de dise1io y construcción. 
Dar respuesto para cada situación potencial de emergencia identificada. disponiendo 
de los recursos necesanos para conrrolar o hacer frente al evento, tales como recursos 
financieros y humanos preparados. capacitados y, en su caso. cert ificados. servicios 
médicos. equipamiento. s1~tema contra incendio, sistemas de contención, rucas de 
evacuación, equipo de protecoón personal y medios de comunicación. entre otros. 
Disponer en les instalaciones de uno orgamzoción con responsabilidad y auraridad 
definida para responder y controlar una emergencia integrada por quienes tienen la 
responsabilidad de operar y mantener las instalaoones y acorde a su autondad y 
responsabilidad operativo 
Establecf'r un centro de operación a emergencias el cual debe estar en una zona 
segura y dotada de los medios y rewrsos necesarios. tales como medios de 
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comunicación. equipos de cómputo. servicios de incernec, simuladores, planos y 
diagramas de la instalación. hojas de datos de seguridad; en general, inf ormoción de lo 
seguridad del proceso, así como el propio pion de respuesta a emergencias. planes de 
contingencia por explosiones, fugas y derrames de sustancias peligrosas e 
Hidrocarburos, donde la organización realice sus acl.ividades de coordinación, 
comunicación y tomo de decisiones para lo respuesta y control de uno emergencia. 
Formular programas de simulacros de respuesto a emergencias y evacuaciones para 
ejecutarse periódicamente con la participación de codo el personal involucrado o 
afecrado potencialmente por la emergencia. 
La adquisición y disponibilidad de equipos. materiales y sistemas para la atención de 
emergencias certificados y su inclusión dentro de los programas de mantenimiento. 
Considerar los requerimientos de estándares nacionales e internacionales par'.1 el 
diseño, construcción. selección. pruebas y operación de cqu:pos de respuesta a 
emergencia y contingenoos amhientales. 
Identificar. corregir y prevenir acros y condiciones inseguras que pudierun afectar el 
desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio 
ambiente. 
Implementar el seguimiento a la consecución de meras y objetivos. así como a la 
mejora continua. 
Ejecuwr un programa de auditorías operativas orientado a identificar y corregir octos 
inseguros y condiciones de riesgo en instalaciones y equipos. dispositivos y sistema de -¡ 
seguridad, así como equipos de respuesta a emergencias y contingencias ambientales: 
Reoli1ar auditorías en donde se incluya el mérodo de muestreo que asegure una ~ 
muestra representativa de los si tíos y fas actividades críticas a audirar. 1 / / 

¿ 

Por lo tanto. el conocimiento de la información de ref er1::ncia. represenra una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría. a compelidores potenciales. 
competidores o terceros, lo posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines 
propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual Ja 
DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y 
el acceso restringido o /o misma. 

En relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los \ 
Lineamientos Generales en moteria de e/osificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. dispone lo siguiente: 

·cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116. párrafo cercero de la l.ey General. 
paro clasificar Ja información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los supuestos 
siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o comerciales de 
su titular, en términos de lo disouesto en la Ley de Propiedad Industria/; 
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11 Que la mf ormacrón sea guardada con caráccer de confidencial y se hayan adoprado los 
·ned1os o s1sremos para p1eservarla; 
11 Que la mformac1on s1gnif1que o su ntular obtener o montener venta1a comperictva o 
r:conómica frentl o terceros. y 
V Que l'.J información no sea dt:I c:om111io µúbl·co m resulte evidente para un técnico o perito en 
/a materia. con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada por 
disposición legnl o por orden 1ud1ciol " 

En csre sentido. la información de merito acrcdira los supuestos anres señalados por lo 
s1gu ·ntc. 

'/. Que se trate de información generada con motivo de activf'dades industriales o 
omerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial" 

Al rcspecco. es relP.vanrc indicar que lo información listada de Ju que se solirna su clas1f1cac1ón 
corr• sponde a la descripción de los métodos. procesos, Ingeniería de detalle, procedimiem:os 
de ingeniería. diseños. mecanismos de gestión. programas e indicadores. todos ellos 
dP-.arrol/odos oor el reaufadn mr>diantP la exnPriPnria. inversión y rle<;armllo de cecnoloaías. 

Com J ya se expuso. la mformación dt: re( erenoa refleja la descripción de la tecnología de;. los 
pror ·sos. procedunientos, diseños, mecanismos y programas un/izados por la empresa en 
cue~tión, además de formar parle de un proceso industrial que proporciona información 
respc cto a las caraccerísticas específicas de técnicas ocupadas en dichos procesos. 
pro' "d1m1entos. diseños. mecanismos y programas utilizados, razón por la cual es oportuno 
seiia ar que la citada 1nf ormacior. se genero con motivo de acuv1dad industrial y comercial en 
térm:nos de lo dispuesco por la Ley de Propiedad Industrial. 

"/f. Que la 1n(ormación sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adopLado 
os medios o sistemas para preservarla" 

Coni) ya se indicó. desde que obro en sus archivos esta DGGEERC ha adoptado los medios o 
sistemas su(iciences para prese1 va1 su confidencialidad y el acceso restringido a la 
infc•rmación en cuestión 

·111 Que ta in(ormación signifique a su ciwlar obtener o mantener ventaja compecitiva o 
económica frente a cerceros · 

En e!ote punto es importante reiterar que la m(ormación de referencia. al reflejar la descripción 
de los métodos, procesos. 1ngeniena de detalle: procedimiencos de ingeniería. diseños, 
me_ mismos de gestiun. programas e indicadores todos ellos desarrollado-. oor el regulado 
meu1~ntP la experiPncia mvers1ón y cJ ... sarrolfo de recnologías .. así como las caracterísncas 
espt ··íficas de las técnicas. proceso'.>, procedimientos. diseños, mecanismos y programas 
ocupadas en el proceso industrial. representa una ventaja competitiva frente a terceros y 
cuvo d1vulgaC1ón otorgaría a terceros. competidores potenC1ales o competidores, la posibilidad 
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l. 

de utilizar la información de la empresa con fines propios. lo que no permitiría mcintener dicha 
ventaja competitiva. 

"IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la in(ormc1ción previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. " 

Al respecto, es de importancia indicar que la in{ormación en cuestión no es del dominio público 
ni resulta evidente paro un técnico o perito en lo materia. toda vez que como ya se manifestó. 
esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. re(uefla lo anterior. el hecho de que esta 
DGGEERC entregará al peticionario una versión publico de lo solicitado en lo que se hará 
pública aquella información que tiene tal carácter 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamente en el artículo 65 fracción JI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo lnformoeton Públ•ca, se s0/icira ul Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Segundad lndusuial y de Prorecc·ón al Mcd10 

Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación que por el prPsente Sf> rnani(iesra.' 
(sic) 

CONSIDERANDO 

Que es te Comité de Transparencia es competente para confirmar, modi ficar o revocar la 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los art ículos 6°, Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción 11, 102 primer párrafo y 140, segundo párrafo de la 
Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, 
primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Trasparcncia y Acceso a la 
Información Pública (LGT AIP), así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11 . Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFT AIP y primer párrafo del art ículo 116 de la 
LGT AIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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11 1. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, 
se establece que se considera como información confidencial. los datos personales en 
términos de la norma aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0482/2017, la DGGEERC indica que los 
documentos solicitados contienen datos personales. mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto, al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a una 
persona física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable. por lo que se 
actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGT AIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares titulares 
de la información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo 
anterior sustentado en las Resoluciones y los Criterios emitidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAl) como se 
expone a continuación: 

Dat os Motivación 
Personales 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el domicilio 

Domicilio del es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que. 

representante constituye un dato personal confidencial, ya que incide directamente en la 

legal y de 
privacidad de las personas físicas identificadas, y su difusión podría afectar 

persona física 
la esfera privada de las mismas. En este sentido dicha información es 
susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley 

(Domicilio) 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que 
resul ta aplicable al presente caso. 

Número Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que por lo que 

telefónico del 
corresponde al número telefónico particular. éste es asignado a un 

representante 
teléfono particula r o celular, y permite localizar a una persona física 

lega l 
identificada o identificable, por lo que se considera como un dato personal y 

(Número 
consecuentemente. de carácter confidencial. ya que sólo podrá otorgarse 

telefónico 
mediante el consentimiento" expreso de su titular; por ello. se estima 
procedente considerarlo como confidencial. en términos del artículo 113, 
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fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el correo 
electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo 
número o ubicación, respectivamente, se considera como un dato personal. 
toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del 
mismo y la hace localizable. Así también, se trata de in formación de una 
persona física identificada o identificable que, al darse <1 conocer, afectaría 
la intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior. el correo electrónico constituye un dato personal 
confidencial, en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que resulta 
aplicable ar presente caso. 
Que en la Resoluci.ón RRA 1024/16, el INAI determinó que el nombre de 

Nombre 
de una persona física es un dato personal por excelencia. en tanto que hace 

a dicho individuo identificado o identificable, por lo que es susceptib le de 
clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 

personas físicas 
(Nombre) 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que deberá ser 
protegido. análisis que resulta aplicable al presente caso 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el JNAI determinó que la firma se 

Firma 
de trata de un dato personal confidencial. en tanto que identifica o hace 

identificable al titular. En este sentido dicha inform ación es suscept ible de 
clasificarse en términos del artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal de 

personas físicas 
(Firma) 

RFC de persona 
física (Registro 
Federal de 
Contribuyentes) 

Número de OCR 
de persona física 
y del 
representante 
legal (Número 
de OCR) 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que resulta 
aplicable al presente caso. 
Que el INAI emitió el Criterio 9-09, el cual eslablece que el RFC de las 
personas físicas es un dato personal confidencial. en razón de que dicho 
dato vinculado al nombre de su titular. permite identificar la edad de la 
persona. así como su homocolave. siendo esta última única e irrepetible. 
criterio que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI det erminó que el número 
de credencial de elector corresponde al denominado "Reconocimiento 
Óptico de Caracteres". En este sentido, dicho número de control, al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano 
t itular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que 
revela información concerriente a una persona física identificada o 
identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, 
susceptible de resguardarse en términos del artículo 1 13, fracción l de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que 
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CURP de persona 
física y del 
representante 
legal (Clave 
Única de 
Regist ro de 
Población) 

Fecha de 
nacimiento de 
persona física 
(Fecha de 
nacimiento) 

- ··---

Fotogr af ía del 
representant e 
legal 
(Fotogr afía) 

resulta aplicable al presente caso. 

Que el Criterio 3-10, emitido por el INAI señala que la CURP es un dato 
personal confidencial, tada vez que el mismo se integra por datos 
personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha 
de nacimiento, nombre, apellidos y lugar de nacimiento y esta es 
información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes; 
adicionalmente. contiene el sexo. por lo que a través de dichos datos la 
persona puede ser identificada o identificable, criterio que resulta aplicable 
al presente caso. 
Que el INAI estableció er la Resolución 760/15, que la fecha de 
nacimient o es un dato personal. toda vez que al dar a conocer la fecha de 
nacimiento, se revela la edad de la persona. y de darlos a conocer se 
afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto. es 
considerado un dato de carácter confidencial. 'en términos del artículo 113. 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, análisis que resulta aplicable al present e caso. 
Que en su Resolución RRA 1 024 / 16, el INAI determinó que la fotografía 
constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona. objeto o cosa. 
obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de 
una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. Por tanto. en caso de personas 
físicas, es procedente resguardar las fotografías en términos del artículo 
113. fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI adviert e que el término sexo 
se refiere a las características determinadas biológicamente. mientras que 
el género se utiliza para describir las características de hombres y mujeres 
que están basadas en factores sociales; es decir, las personas nacen con 
sexo masculino o femerino, pero aprenden un comportamiento que 

Sexo del compone su idem:1dad y determina los papeles de los géneros. 
rep resentante 
legal 
(Sexo) 

Clave de Elector 
del 

En este sentido, se puede advertir que el sexo es el conjunto de 
características biológicas y fisiológicas que distinguen a los hombres y las 
mujeres. por ejemplo, órganos reproductivos. cromosomas, hormonas. 
entre otros. Por tanto. reve ar el dato en comento se considera un dato 
personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113. 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la clave de 
elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las primeras 
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letras de los apellidos, año. mes. día y clave del estado en que su titular 
nació, sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la 

de clave referida ha sido considerada por el Pleno como dato personal objeto 
de confidencialidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 113. fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

f---------+-a_n_á_li_si_s-'q'-u_e_re_s_u_lt_a--"a~liEable al presente caso. 

Huella del 
representante 
legal (Huella 
digital) 

Edad del 
representante 
legal (Edad) 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la huella 
digital, es considerada como un dato biométrico que muestra 
características únicas que identifican a una persona 

En virtud de lo anterior. la huella digital es un dato personal susceptible de 
clasificarse como confidencial. en términos de lo dispuesto por el artículo 
113. fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determ1'1Ó que la edad es 
información que. por su propia naturaleza. incide en la esfera privada de los 
particulares. refiriéndose a los años cumolidos por uria persona física 
identificable. de esta manera se actualiza el supuesto de c1asificación 
previsto en el artícu lo 113. fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformacrón Púb ica. análisis que resulta aplicable al presente 
caso. 

\ 
VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0482/2017, la DGGEERC manifestó que '>(' 

los documentos solicitados contienen dalos personales clasificados como información 
confidencial consistentes en domicilio, número t elefónico, correo electrónico, 
nombre, f irma, RFC, número de OCR, CURP, fecha de nacimiento, fotografía, 
sexo, clave de elector, huella digital y edad; lo anterior, es así ya que éstos fueron 
objeto de análisis en las Resoluciones y los Criterios emitidos por el INAI. mismos que se 
describieron en el Considerando que antecede, en los que el INAI. concluyó que se trata de 
datos personales. 

Secret o industrial. 

VII. Que el tercer párrafo del artícu lo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la 
LFT AIP, establecen que se considera in formación confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 
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VIII. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, establece que se considera como información confidencial los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujet os obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

IX. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas, establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo t ercero de la LGT AIP, 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de act ividades industriales o 
comerciales de su t itu lar, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
aaoptado los medios o sistemas para preservarla; 

11 1. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros. y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

X. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o 
moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia. con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
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considerará que entre al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

XI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0482/2017, la DGGEERC manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar que la información solicit ada señalada en el 
Antecedente 11, referente a la Póliza de seguro y al Sistema de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, es 
clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial, mismos que por obviedad 
de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. 

XII. Que la DGGEERC acreditó lo previs to en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 

a. En relación a la Póliza de seguro, la DGGEERC señaló que la información se \ 
refiere específicamente a la descripción de los métodos o procesos de /'\ 
aseguramiento, naturaleza de los riesgos garantizados, duración de la garantía, 
montos y cláusulas de la póliza en relación a un proyecto, asimismo proporciona 
información respecto a las características específicas de las técnicas ocupadas en 
el aseguramiento de dicho proyecto. razón por la cual es dable señalar que la 
citada información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

b. En relación al Sist ema de Administ ración de Seguridad Industrial, Seguridad · 
Operativa y Protección al M edio Ambiente, la DGGEERC indicó que la 
información corresponde a la descripción de los métodos, procesos, ingeniería de 
detalle; procedimientos de ingeniería. diseños, mecanismos de gestión. programas 
e indicadores, todos ellos desarrollados por el regulado mediante la experiencia, 
inversión y desarrollo de tecnologías. 

Aunado a lo anterior, la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas 
utilizados por la empresa en cueslión, además de formar parte de un proceso 
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industrial que proporciona información respecto a las características específicas de 
técnicas ocupadas en dichos procesos. procedimientos. diseños, mecanismos y 
programas utilizados. razón por la cual es oportuno señalar que la citada 
información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en términos 
de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

111. 

La DGGEERC manifestó que la información solicitada, correspondiente a la Póliza 
de seguro y al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, desde que obra en sus 
archivos. ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros. 

a. En relación a la Póliza de seguro, la DGGEERC señaló que la información de 
referencia refleja la descripción de la póliza de seguro utilizada en el proyecto en 
cue5.tión. además proporciona información respecto a las características 
específicas de las técnicas ocupadas en el aseguramiento de dicho proyecto, lo cual 
representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría 
a terceros, competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la 
información de la empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha 
venLaja competitiva . 

b. En relación al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, la DGGEERC indicó que la 
información de referencia, refleja la descripción de los métodos. procesos. 
ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de 
gestión, programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el regu lado 
mediante la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías, así como las 
características específicas de las técnicas, procesos, procedimientos, diseños, 
mee anismos y programas ocupados en el proceso industrial, lo cual representa una 
ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información 
de la empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja 
competitiva. 
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IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia. con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 

La DGGEERC manifestó que la información solicitada, correspondiente a la Póliza 
de seguro y al Sist ema de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, no es del dominio 
público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia. toda vez que 
como ya se manifestó, esa DGGEERC ha adoptado los riedios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma 
refuerza lo anterior, el hecho de que esa DGGEERC hará entrega al peticionario de 
una versión públ ica del proyecto sol icitado en la que se hará pública aquella 
información que t iene tal carácter. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como información 
con fidencial por ser considerada como secreto industrial. la referente a la Póliza de 
seguro y al Sistema de Administración de Seguridad Indust rial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. por lo que se considera que actualiza el 
supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 del artículo 
113 de la LFT AIP, en correlación con el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial y el . 
Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones ~. ,., 
públicas. /,..~ 

Análisis de la Clasificación por ser información de caráct er reservada. 

XII I. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que en la aplicación de la prueba de daño, el 
sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e \ 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

XIV. Que la fracción 1, del artículo 113 de la LGT AIP y el artículo 11 O. fracción l de la LFT AIP 
establecen que se podrá clasificar como información reservada aquella que comprometa la 
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seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito 
genuino y un efecto demostrable. 

Que el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasi ficación y desclas1ficación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, establece para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el 
artículo 104 de la LGTAIP, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso. la causal aplicable del artículo 113 de la 
LGT AIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el 
carácter de información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un 
riesgo de pequicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 
interés público protegido por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el víncu lo entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; 

e . En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f . Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja. la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 
publico, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a la información. 

XVII. Que en el oficio número ASEA/ UGl/DGGEERC/0482/2017, la DGGEERC informó al 
Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para considerar que la 
información solicitada se encuentra reservada, mismos que consisten en: 

"A lo que hace a fo se.ñalado como información reservada, en atención a lo establecido en 
la fracción I del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fracción I del artículo 11 O de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la fracción VIII del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas ... 
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Como es de advertirse, lo señalado arriba como información reservada. resulta ser 
referente a fas Coordenadas de fa instalación generadora de residuos. información que 
compromete fa seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas de 
exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos tal como lo establecen 
los artículos 2 5, 2 7 y 2 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo 
que al tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse en los documentos que 
serán del conocimiento del público y clasificarse como reservada " 

Al respecto, este Comité considera que la DGGEERC, motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, por los motivos y 
fundamentos que a continuación se detallan: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 

·La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones denominadas como 
estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el desarrollo, nacional que 
fortalece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático en especial se presentaría 
un decremento en el crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que 
demanda el in terés general, que al divulgarse dicha in(ormación se posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier m{raescruccura de carácter estratégico y prioritario." 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda: · 

"A l respecto. el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización d mstalaciones denominadas como estratégicas 
que son de gran importancia económica para rodos los ciudadanos mexicanos y que de 

\ / />-.. 

darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, mhabil1tación o sabotaje de cualquier \ 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario." 

111. La limit ación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

"Al respecto, la reserva parcial de los documenros encontrados a nombre de la empresa 
"SERVICIOS DE EXTRACCIÓN PETROLERA L/FTING DE MÉXICO, S.A DE C V." que se 
fundamenta con el presente ojicio y con su debido versión publica, representa sin lugar a 
dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger la 
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estabilidad económica del país. por rratarse del domicilio de instalaciones estratégica de 
exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos." 

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 
así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité considera que se 
acreditan los extremos que dispone en virtud de que la DGGERC manifestó lo siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de 
LGT AlP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y., 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada: 

"La fracción I del artículo 113 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo séptimo 
de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y desclasificación de la 
informacion. así como para la elaboración de versiones públicas." 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio 
y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público 
protegido.por la reserva: 

"En la ponderación de los intereses en conflicto. la divulgación a terceros de la localización 
de las instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la seguridad pública al 
poner en peligro las funciones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a 
que se trata de actividades que demanda el mrerés general y de saberse dicha información 
se posibil1ca la destruccion. inhab11rracion o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico y prioritario." 

111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate: 

"El vmculo enrre Ja difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado 
deviene. de que el interés de un particular no puede estar por encima 'del interés público y 
general debido a que se podría en riesgo la estabilidad de todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones denominadas como estratégicas 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter escratégico y prtoritario." 
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IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación. a través de los elementos de un riesgo real , demostrable e identificable: 

"Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las funciones 
de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se trata de ac t ividades que 
demanda el interés general por tratarse de actividades de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos." 

V. En la motivación de la clasificación. el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 

"Circunstancias de modo: al darse a conocer la información sei1alaua come información 
reservado en el presente ofioo. se verfo mcnoscubuclu lo sf::'guridad nacional. ya que se 
posibilito lo destrucción inhabilitación o saboiajc ue cuulc.¡uier infraesuucwra de carácter 
estratégico y príontario. 

Circunstancia de tiempo: el daño seda en el presente yo que se trata de actividades y 
proyectos de exploraoón y extracción de hiclrocarburos, que se encuentran desarrollando J 
actualmente. ,,. 

/' 

Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas corno estratégicas tal como 
lo establecen los artículos 2 5, 2 7 y 2 8 ele nuestra Carw Magna." 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la 
información: 

"Al respecte:. la reserva parcial de los docur;ientos encontrados a nombre de "SERVICIOS DE \ \ 
EXTRACCION PETROLERA LIFTING DE MEXICO, S.A. DE C. V.". que se fundamenta con el 
presente oficio y con su debida versión publica, representa sin lugar a dudas el medio 
menos restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica 
del país. por tratarse del domicilio de instalaciones estratégicos de exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos." 

De lo anterior, se advierte que la DGGEERC a través de su oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0482/2017, sometió a consideración de este Órgano colegiado la 
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reserva de la información concerniente a las Coordenadas de la inst alación generadora de 
residuos:" ... en atención a lo establecido en la fracción I del art ículo 113 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. fracción 1 del artículo 110 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la fracción VIII del numeral 
Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasi{icación de la in( ormación así como para Ja elaboración de versiones públicas ... ", lo 
anterior toda vez que concluyó que dicha información tiene el carácter de clasificada como 
reservada, y en consecuencia. no puede ser otorgada a un tercero; ello. de conformidad con 
lo establecido en los artículos 110fracción1 de la LFTAIP. 113fracción1 de la LGTAIP. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la información señalada en el 
Antecedente 11, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 113, 
fracción 1 de la LGTAIP y el artículo 110. fracción 1 de la LFTAIP. acorde a los elementos 

1. para ia prueba de daño previstos en el artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboracion de versiones públicas. 

}> . ) 

XVIII. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de la LGTAIP y el 
artículo 9 9. segundo párrafo de la LFT AIP, la información clasificada como reservada, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Adicionalmente. el 
lineamiento trigésimo cuarto de los Lineamientos generales en mat eria de clasificación y 
desclasificac1ón de la información. así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el 
estrictamente necesario para proteger la información mientas subsistan las causas que 
dieron origen a la clasificación. salvaguardando el interés público protegido y tomarán en 
cuenta las razones que Justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, deberán 
señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado. 

XIX. Que la DGGEERC, mediante su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0482/2017, 
manifestó que la información solicitada permanecerá con el carácter de reservada por el 
periodo de cinco años que ya que se trata de información reservada y cumple con los 
supuestos establecidos en los artículos 110, fracción 1 de la LFTAIP y 113, fracción 1 de la 
LGT AIP; al respecto este Comité considera que es así por ser el plazo estrictamente 
necesario para proteger Ja información mientras subsistan las causas que dieron origen a su 
clasificación. salvaguardando el interés público protegido. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de Transparencia 
analizó la clasi ficac ión de la información señalada en el Antecedente 11. relativa a datos 
personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113. fracción 1, 117, 
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primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la información referida en el 
Antecedente 11, relativa al secreto industrial, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artícu los 113, fracción 11y117 primer párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo y 120 primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción 111 del Lineamiento Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Finalmente. se analizó la determinación clasificación de la información referida en el 
Antecedente 11; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y 110, fracción 1 
de la LFTAIP; 101, 104 y 113, fracción 1 de la LGTAIP, en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos grnerales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el ~ ,1J 
Antecedente 11, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerat1va de la presente 
Resolución por t ratarse de datos personales como lo señala la DGGEERC, en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0482/2017. con fundamento en lo establecido en los artícu los 113, 
fracción 1, 117. primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGT AIP; y la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del 
solicitante una versión pública de la información que contiene los datos personales, en la 
modalidad señalada a través de su petición. lo anterior atento a lo dispuesto en los artículos 
108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; y, lo previsto en el Lineamiento Noveno de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de a información. así 
como para la elaboración de versiones públicas 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, relativa al secreto industrial. de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 
de la LGTAIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP, en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 
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de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas así como el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información reservada señalada en el 
Antecedente 11. relativa a las Coordenadas de la instalación generadora de residuos. de 
conformidad con lo dispuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución, por los 
motivos mencionados en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/ 0482/2017, de la 
DGGEERC por el periodo de cinco años o antes si desaparecen las casusas por las que se 
clasifica. lo anterior con fundamento los artículos 113. fracción 1 y 101 de la LGTAIP; 110, 
fracción 1 y 99 de la LFTAIP. en relación con los Lineamientos Trigésimo tercero y Trigésimo 
cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

CUARTO.~ Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGGEERC adscrita a la UGI, así como al solicitante. señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 
142 de la LGTAIP y 147 LFTAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 15 de junio de 2016. 
4 

!/ 

' ///v~7Í · 
¡1 ;.~/ 

Arm~l'ldo--feá'en~ Negrete Martínez. 
_....set51ente del Pre;cente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Arturo Rob rto C lvo Serrano. 
Suplente del Titu r del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Na ura) s, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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José Isidro Tineo Méndez. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 260/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO A MBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(A SEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100025717 

En suplencia por a usencia de l Titula r de la Dirección General de Vinculació n Estratégica, quie n 
en términos d:.\ºfrrtículos 20, fracción XII, y 48 del Reglament o Interior de la ASEA. 

ARCS/ J!iM~/C"'iJ~ 
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